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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

TELEFAX: 2960-885 
notanabco.ccua.nel.cc. 

NOTARIO 
MACHAL 

SEXTO 
ECUADOR    

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA COMERCIALIZADORA 

COMSERPRO $. A..- 

y CUANTIA: $ 800,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día dieciséis de Febrero del año 

ante mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTON MACHALA, 

dos mil siete, 

comparecen, por sus propios derechos, los señores: Miguel 

Angel Aguilar Cevallos, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad de Machala, empleado 

privado; Johanna Elizabeth Angulo Pereira, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad 

de Machala, empleada privada; Angel Narciso Arévalo 

Guzman, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Parroquia de Puerto Bolívar perteneciente al 

Cantón Machala, empleado privado; Mario de Jesús Beltrán 

Pereira, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Ciudad de Machala, empleado privado; Georja 

Enith Bravo Oviedo, de estado civil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Machala, empleada 

privada; Ketty Marlene Cruz Aquino, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Parroquia de Puerto 

Bolivar perteneciente al Cantón Machala, empleada privada; 

Carlos Rigoberto Inga Caivinagua, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad de Machala, 

empleado privado; Gabriel Oswaldo León Cisneros, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
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Recinto Shumiral perteneciente al Cantón Ponce Enríquez y de 

tránsito por la Ciudad de Machala, empleado privado; Vilma 

Piedad Loaiza Maldonado, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Machala, 

empleada privada; Luis Olegario Maldonado Alvarado, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

el Cantón Ponce Enríquez y de tránsito por la Ciudad de 

Machala, empleado privado; Juana Geoconda Mendieta Tigre, 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en el Cantón Pasaje y de tránsito por la Ciudad de Machala, 

empleada privada; Juan Mauricio Muñoz Ordóñez, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

Recinto Shumiral perteneciente al Cantón Ponce Enríquez y de 

tránsito por la Ciudad de Machala, empleado privado; Gloria 

Guadalupe Narváez Fernández, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Parroquia La Peaña 

perteneciente al Cantón Pasaje y de tránsito por la Ciudad de 

Machala, empleada privada; Ismenia Astrid Ontaneda 

Montalvan, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la Ciudad de Machala, empleada privada; Carlos 

David Romero Tenemaza, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Cantón Ponce 

Enríquez y de tránsito por la Ciudad de Machala, empleado 

privado; y Joaquin Fernando Vásquez Armijos, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Recinto 

Shumiral perteneciente al Cantón Ponce Enríquez y de tránsito 

por la Ciudad de Machala, empleado privado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

IM.M.P 2 
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'. edad, domiciliados en ésta ciudad de Machala, legalmente 

2, capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe y me presenta 

3 ¿para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

4 continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

5 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar 

6 una que contiene los Estatutos Sociales de constitución de una 

7 Compañía Anónima, que se celebrará de conformidad con las 

8 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

9 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

10. presente escritura pública, manifestando su voluntad de fundar 

en forma simultanea con la aportación de sus capitales una 

compañia denominada COMERCIALIZADORA COMSERPRO 

S.A., las personas cuyos nombres, domicilio, nacionalidad, Y 
C
a
d
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E
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estado civil se expresan a continuación: 1) El señor MIGUEL 

ANGEL AGUILAR CEVALLOS, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad de Machala, 

“ 17 empleado privado; 2) La señorita JOHANNA ELIZABETH 

lg ANGULO PEREIRA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

19 ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Machala empleada 

20 privada; 3) El señor ANGEL NARCISO ARÉVALO GUZMAN, de 

21 estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
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A 

22 la Parroquia de Puerto Bolívar perteneciente al Cantón Machala, 

23 empleado privado; 4) El señor MARIO DE JESUS BELTRAN 

24 PEREIRA, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

25 domiciliado en la Ciudad de Machala, empleado privado; 5) La 

26 señora GEORJA ENITH BRAVO OVIEDO, de estado civil 

27 divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

28 Ciudad de Machala, empleada privada; 6) La señora KETTY 

IMM.P 3 
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destinados a labores agropecuarias.- 2) La importación, 

Nu exportación, comercialización y distribución de repuesto de 

3 Maquinarias agropecuarias.- 3) Importación, comercialización y 

4 distribución de abonos simples, compuestos, entre 

s Otros; de fertilizantes reguladores de crecimiento, reguladores 

6 fisiológicos, adhesivos, aditivos, bioestimulantes, mico, rizas, 

7  Coadyuvantes, quelatos, entre otros; correctores de 

g8 Carencia, herbicidas, insecticidas, fungicidas, fijador, 

9  nematicidas y otros.- 4) Comercialización de diferentes tipos de 

to semillas para las actividades agropecuarias.- 5) Importación, 

distribución y comercialización de herramientas de mano para 

»las diversas labores  agropecuarias.- 6) Importación, 

omercialización y distribución de materiales y equipos 

j S hgropecuarios.- 7) Elaboración de proyectos, estudios técnicos 

: e preparación de los diferentes cultivos agrícolas, capacitación, 
pa 7 

  

resentación de cursos, talleres, seminarios de correcta 
3 

¿pa «utilización de insumos agropecuarios.- 8) LA producción y 

e exportación de productos agropecuarios en estado natural o 

ws elaborada para el consumo humano, animal; además la 

20 distribución de los diferentes productos agrícolas a mercados 

21 internacionales, nacionales y locales.- 9) La importación de 

22 partes de accesorios y herramientas para las actividades 

23 agropecuarias, así como el ensamble de cada una de sus partes 

24 para la comercialización en los diferentes puntos de distribución 

25 del país; 10) Cria y comercialización de ganado vacuno, ovino, 

26 equino, lanar y porcino; y, de todos sus derivados producidos.- 

27 11) Avicultura.- 12) Apicultura y en general, todo tipo de 

28 Crianza y explotación comerciadle animales y aves.- 13) Cultivo 

IMM.P 6
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y extracción, embalaje y comercialización de 

productos bioacuáticos de origen marítimo, fluvial, 

lacustre O bien en granjas, camaroneras oO estanques 

piscicolas, en tal virtud, la compañía podrá montar 

laboratorios, podrá procesar industrialmente los 

productos bioacuáticos, y comercializarlos en el 

mercado nacional o en el mercado exterior. 14) 

Adiestramiento y capacitación de personal para empresas; 

y, en general, toda clase de actas y contratos permitidos 

por la Ley y relacionados con el objeto social 

principal. ARTÍCULO CUATRO: DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años contados 

a partir de la fecha de inscripción de la compañía en 

el Registro Mercantil del domicilio principal; 

pero ¡podrá disolverse en cualquier tiempo 0 prorrogar 

su plazo de duración, si así lo  resolviese la junta 

general de accionistas en la forma prevista en el estatuto 

y en la ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD ARTÍCULO CINCO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 

compone de capital autorizado, capital suscrito y 

capital pagado con lo prescrito por la Ley de Compañías 

y más disposiciones reglamentarias. El capital de la 

compañía estará representada en acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US $ 1,00 (UN DÓLAR 

00/10 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

IM.M.P 7 
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Jo LUIS ZAMBRANO LARREA 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la ley, serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. a) CAPITAL  AUTORIZADO.- El capital 

autorizado de la Compañía es de US $ 1.600.00 (MIL 

SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA).- b) CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito es de US $ 800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), representados por 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada acción, 

43% gnumeradas del CERO CERO UNO A LAS OCHOCIENTAS 

4nclusive.- c) CAPITAL PAGADO.- El capital pagado de la 

kompañía es de USD $ 800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES 

D0/ 100 DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). En consecuencia 

ha sido suscrito y pagado el 100 % del capital social, que 

además, ha sido depositado en un banco la correspondiente 

Cuenta de Integración de Capital. ARTÍCULO SEIS: AUMENTO 

DE CAPITAL.- El capital de la compañia podrá ser aumentado 

en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley 

de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción a las que 

tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

ARTÍCULO SIETE: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de 

los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto 

de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrán en 

JIMM.P 3 
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estuvieren presentes un número de accionistas que representen, 

como mínimo, la mitad más uno del capital pagado. La Junta 

General de Accionistas se reunirá, en segunda convocatoria, con 

los accionistas que se presenten o que concurran, cualquiera 

que sea el capital que representen, particular que se expresará 

en la convocatoria. Si la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria, por falta de quórum, se procederá en una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. En los 

casos excepcionales de tercera convocatoria, se estará a lo 

dispuesto en la Ley. ARTÍCULO QUINCE: DE LAS ACTAS DE 

LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- Las actas de 

Junta General se redactará en máquina, en hojas que se 

foliarán debidamente, las mismas que luego del receso 

indispensable, podrán ser aprobadas en la misma sesión. Serán 

firmadas por el Presidente de la Junta General o por quien lo 

subrogue legalmente, y por el Gerente General, quien actuará de 

Secretario; o, en su defecto por la persona que, para cada caso, 

designe la Junta General, en la respectiva reunión. De cada 

sesión se formará un expediente que contendrá la convocatoria, 

en caso de haberla, y, todos y cada uno de los documentos que 

hubieren sido conocidos y analizados por la Junta General. 

ARTÚCULO DIECISEIS: DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas, serán 

adoptadas por la mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. Las resoluciones de la Junta 

IM.M.P 11 
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General son obligatorias para todos los accionistas, aún cuando 

alguno o algunos de los accionistas no hubieren concurrido a 

ella, salvo el ejercicio del derecho de oposición, sgún se 

encuentra establecido en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DIECIOCHO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía; y, en 

consecuencia, tiene pleno poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el 

desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: 

a) Nombrar y remover al presidente, al gerente general, al 

comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del directorio; b) Conocer y resolver todos 

los informes que presenten el directorio y Órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos al balance, 

reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto 

social y demás reformas al estatuto, de conformidad con la Ley 

de Compañías; d) Aprobar anualmente el presupuesto de la 

compañía; e) Fijar las remuneraciones que percibirán el 

presidente, los vocales del directorio, el gerente general y el 

comisario; f) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañia, designar a los liquidadores, señalar la remuneración 

de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; g) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento 

celebración el Gerente General requiere autorización del 

JIMM.P 12
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1 directorio; y, la de los que requieran autorización de la Junta 

2 General de Accionistas, sin perjuicio de los dispuesto en el Art. 12 

3 de la Ley de Compañías; h) Autorizar al Gerente General el 

4 otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; i) 

5 Interpretar obligatoriamente el presente estatuto y dictar los 

6 reglamentos de la compañía; j) Resolver cualquier asunto que fuere 

7 sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro 

8 Órgano de la compañía; k) Los demás que contempla la Ley y el 

9 Estatuto de la Compañía. ARTÍCULO DIECINUEVE: JUNTA 

to UNIVERSAL.- La compañía podrá celebrar sesiones de junta general 

11 de accionistas en la modalidad de junta universal, de conformidad 

2 y 12 con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, esto 

: 13 es, que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

14 cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

  

15 asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

pá 16 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
a 

$ 17 nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta 

is entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. 

19 SECCIÓN DOS: Del Directorio ARTÍCULO VEINTE: DEL 

20  DIRECTORIO.- El directorio estará integrado por el presidente de la 

21. compañía y dos vocales. Los vocales tendrán alternos. ARTÍCULO 

22 VEINTIUNO: PERIÓDO DE LOS VOCALES.- Los vocales del 

23 directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos 

24 y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazado. 

25 Para ser vocales del directorio no se requiere la calidad de 

26 accionista. ARTÍCULO VEINTIDOS: PRESIDENCIA DEL 

27 DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del directorio el Presidente de 

28 la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. A falta 

IM.MP 13  
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r del Gerente General se nominará un Secretario ad- hoc. 

2 ARTÍCULO VEINTITRÉS: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

3 sesión del directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante 

4 la comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum se 

s establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

6 ARTÍCULO VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

7 DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del directorio los 

$ siguientes: a.  Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b. Someter a 

y “consideración de la Junta General de accionistas el proyecto de 

1 presupuesto en el mes de Enero de cada año; €. Autorizar la 

No compra de inmuebles a favor de la compañía; d. Autorizar al 

13 Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos 

: 14 para los que se requerirá tal aprobación, en razón de la cuantía 

, : is por la Junta General; e. Controlar el movimiento económico de la 

té Compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; f. 

17 Contratar los servicios de auditoria interna, de acuerdo 

is ala Ley; g. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

19 General y las disposiciones legales, del Estatuto y Reglamento; h. 

20 Presentar anualmente a conocimiento de la Junta General de 

21. accionistas la creación e ¡incrementos de reservas legales, 

2  facultativas o especiales. ARTÍCULO VEINTICINCO: 

23 RESOLUCIONES.- Las resoluciones del directorio serán tomadas 

24 por simple mayoría de votos; y, los votos blancos y las abstenciones 

25 “se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VEINTISÉIS: ACTAS.- De 

26 Cada sesión del Directorio se levantará la correspondiente acta, la 

27 que será firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en 

28 la reunión. SECCIÓN TRES: Del Presidente ARTÍCULO 

IMM.P 14
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VEINTIOCHO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía 

será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no 

la calidad de accionista. El presidente permanecerá en su cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO VEINTINUEVE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 

y deberes del Presidente de la Compañía: a) Ejercer de manera 

individual o en conjunto con el Gerente General la representación 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General de Accionistas y del Directorio; Cc) 

Suscribir con el Gerente General los títulos de las acciones; d) 

Vigilar los negocios de la sociedad, disponiendo que se ejecuten las 

medidas que considere pertinentes; e) Firmar conjuntamente con el 

Secretario, las Actas de Junta General; Subrogar al Gerente 

General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o 

hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento; f) Hacer cumplir las resoluciones 

emanadas por la Junta General de Accionistas; y, g) Las demás que 

señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamento de la 

Compañía. SECCIÓN CUATRO: Del Gerente General ARTÍCULO 

TREINTA: DEL GERENTE GENERAL.- El gerente General será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General tendrá la administración activa de 

los negocios sociales y ejercerá de manera individual o en conjunto 

con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

JM.M.P 15 
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—_
 la compañía, sin necesidad del concurso de otro funcionario. 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

3 GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

4 general de la compañía: a) Representar legalmente a la compañia, 

h
 

5 en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 

6 negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía; c) 

7 Dirigir la gestión económico-financiera de la compañía; d) 

$ Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

9 actividades de la compañia; e) Ejecutar todos los actos y contratos 

0. de la compañía, así como gravar, prendar, firmar todo tipo de 

E , “ontrato y titulo de crédito hasta un valor de US. $ 5.000,00 

118 S(CINCO MIL 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

e + ¡ AMÉRICA); f) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 

"ide la compañía; g) Suscribir el nombramiento del presidente y 
e 

- conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) Actuar como 
7 A 

Secretario en las sesiones de Junta General de Accionistas; i) 

  

Suscribir conjuntamente con el Presidente, o con quien le 

tig  subrogue, las Actas de Junta General de Accionistas; j) Vigilar que 

19 los libros de contabilidad de la compañía y el libro de Actas de 

20 Junta General, se encuentre en orden y al día, asi como los 

21 expedientes en que se archiven todos los documentos secretos; k) 

22 Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

23 Registro Mercantil; 1) Presentar anualmente ante la Junta General 

24 Ordinaria de accionistas, su informe o memoria en que se refiere la 

25 actividad económica y administrativa de la sociedad; m) Suscribir 

26 con el Contador de la Compañía, los balances anuales y demás 

27 documentos de carácter económico que deban ser exhibidos ante 

28 las diferentes entidades públicas del Estado; m) Mantener bajo su' 

IM.M.P 16
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responsabilidad, el libro de Acciones y Accionistas de 

la Sociedad, debidamente actualizado; o) Dirigir 

administrativamente la Compañía y distribuir el trabajo entre los 

diversos funcionarios y empleador; p) Contratar 

empleados, fijáandoles sus correspondientes remuneraciones, así 

como remover de sus funciones a aquellos empleados 

que a su juicio hayan actuado en violación de expresas 

disposiciones legales, estatutarias oO reglamentarias; q) Abrir 

cuentas corrientes, de ahorro, solicitar créditos a cualquier 

institución financiera, sean estas públicas como privadas, 

internacionales o nacionales; r) Ejercer o cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

presente Estatuto y Reglamento de la Compañía, así como las que 

señale la Junta General de Accionistas. SECCIÓN 

QUINTA: Representación legal ARTÍCULO TREINTA Y DOS: 

Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía: El Presidente de la Compañía, El Gerente General, por 

sí solos o en conjunto. CAPÍTULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO TREINTA Y TRES: DEL 

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará 

por un periodo de dos años en sus funciones a un 

Comisario Principal y a un Comisario Suplente, sea accionista o no, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los mismos que la 

Junta General de Accionistas deberá fijar sus correspondientes 

remuneraciones. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS  COMISARIOS.- Son 

atribuciones y deberes de los comisarios los que consten 

en la Ley, este Estatuto y su Reglamento; y, lo que determine la 

IM.M.P 17 
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r Junta General de Accionistas. En general, el comisario tiene 

th derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

3 todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

4 administración y en interés de la compañía. CAPITULO QUINTO: 

5 EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

6 UTILIDADES Y RESERVAS ARTÍCUO TREINTA Y CINCO: 

7 EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico anual de la 

Compañía terminará el treinta uno de Diciembre de cada año. Al fin oo
 

o
 de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, 

el gerente general someterá a consideración de la Junta General el 

LA
RR
EA
 

0 
SE
XT
P 

B 
balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la 

GS
 

: ¿fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. 
y 
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> 4 . . . 2 . . 
- “El Comisario igualmente presentará su informe. Durante los quince 

Y . .. . 4 14% días anteriores a la sesión de junta tales balances e informes 
sa 3 » . . . '. » 

15% podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 
A . 

“6 Compañía. ARTICULO TREINTA Y SEIS: UTILIDADES Y 

17  RESERVAS.- La Junta General de Accionistas resolverá la 

Ui
S 

tg distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado 

19 de las acciones. De las utilidades liquidas se tomará un porcentaje 

20 no menor del diez por ciento anual para la formación e incremento 

21 del fondo de reserva legal, hasta que este alcance el cincuenta por 

22 ciento del capital social. Además la Junta General de Accionistas 

23 podrá resolver la creación de reservas especiales y extraordinarias. 

24 ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- De os beneficios líquidos anuales 

25 “se deberá asignar, por lo menos, un cincuenta por ciento para 

26 dividendos a favor de los accionistas, salvo resolución unánime en 

27 contrario, de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

28 TREINTA Y OCHO.- La distribución de utilidades anuales, se hará 

JIM.M.P 18
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20 

21 

22 

23 

en proporción al valor de «sus acciones, y solo podrá 

repartirse el resultado del beneficio líquido percibido. La 

responsabilidad del accionista solo se limita al monto 

de “sus acciones. CAPÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la 

compañía “se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección décimo segunda de esta Ley y reglamentos afines, 

y por lo previsto en el presente Estatuto. ARTÍCULO 

CUARENTA: DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que no 

este previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley 

de Compañías y sus reglamentos, así como los reglamentos de la 

compañía y a lo que resuelva la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO: AUDITORIA.-: Sin perjuicio de la 

existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta General de 

Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditor de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. CLAÚSULA CUARTA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social ha sido 

suscrito y pagado en su totalidad por los accionistas 

comparecientes, de acuerdo al detalle que consta del siguiente 

  

  

            
  

cuadro: 

NOMBRE Y APELLIDO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO SUSCRITO ACCIONES 

Miguel Ángel Aguilar Cevallos 50 50 50 

Johanna Elizabeth Angulo Pereira 50 50 50 

IMMP 19 
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Ángel Narciso Arévalo Guzmán 50 50 50 

Mario de Jesús Beltrán Pereira 50 50 50 

Georja Enith Bravo Oviedo 50 50 50 

Ketty Marlene Cruz Aquino 50 50 50 

Carlos Rigoberto Inga Caivinagua 50 50 50 

Gabriel Oswaldo León Cisneros 50 50 50 

Vilma Piedad Loaiza Maldonado 50 50 50 

Luís Olegario Maldonado Alvarado 50 50 50 

Juana Geoconda Mendieta Tigre 50 50 50 

Juan Mauricio Muñoz Ordóñez 50 50 50 

¿Gloria Guadalupe Narváez Fernández 50 50 50 

émenia Astrid Ontaneda Montalván 50 50 50 
7 

Carlos David Romero Tenemaza 50 50 50 

Joaquín Fernando Vásquez Armijos 50 50 50 

TOTAL 800 800 800             

CLAUSULA QUINTA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

por unanimidad autorizan al señor Angel Narciso Guzmán Arévalo 

para que realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta 

escritura constitutiva de compañía y para que la compañía opere. 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la validez del proceso de la presente Escritura 

Constitutiva de  Compañía.- 1) Abogado RODRIGO E. 

ARCE C., Registro profesional No. 210; del colegio de Abogados de 

El Oro.- 

comparecientes la aprueban en 

queda elevada a escritura pública que leída integramente por 

IMMP 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que los 

todas sus partes la misma que 
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mí el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo que doy fe. noocccotcntiitioccitoiccitt 

  

E 
MIGUEL ANGEUÚ AGUILAR CEVALLOS 

C. C. No. 070259019-1 

Ap 
JOHANNA ELIZABE 

C.C. No. 070387+34 64 

abs Vs 
ANGEL NA RCISO ARÉVALO GUZMAN 

C. C. No. 070095647 -7 

ULO PEREIRA 

Mar S 

MARIO DE JESUS BELTRAN PEREIRA 

C. C. No. 070163005-5 

  

  

  — 

GEORJA ENITH BRAVO OVIEDO 

C. C. No. 070231927-8 
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3 

4 
5 KETTY MARLENE CRUZ AQUINO 

6 C.C. No. 190702-4     
d 
ño; “CAR S RIGOBERTO INGA CAIVINAGUA 
E % É.C. No, 070226964-8 
SO 

oi 

o pe 
is GABRÍEL OSWALDO LEON CISNEROS 

16  C.C. No. 070406147-2 

  

  

  

  

25 LUIS OLEGARIO MALDONADO ALVARADO 

26 C.C. No. 070092801-3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7124120 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCE CAMPOVERDE RODRIGO EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/01/2007 4:11:38 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIALIZADORA COMSERPRO S.A. 
APROBADO 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/02/2007 

; A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

AO 

LILIÁN ROMERO LEÓN +. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

  
     



    
  

s ON 150 "y cum a am. 

AE GDA 

BANCO DEL AUSTRO CERTIFICADO DE DEPOSITO 

anco de apoyo CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

| CERTIFICAMOS QUE HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE OCHOCIENTOS —00/100 
DOLARES (US$ 800.00) QUE CORRESPONDE A LA APORTACION DEL CAPITAL EN 
DEPOSITO PARA LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

E 
E
 

COMERCIALIZADORA COMSERPRO S.A. 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

  
MIGUEL ANGEL AGUILAR CEVALLOS 50.00 
JOHANNA ELIZABETH ANGULO PEREIRA 50.00 < 
ANGEL NARCISO AREVALO GUZMAN 50.00 s 
MARIO DE JESUS BELTRAN PEREIRA 50.00 1 
GEORJA ENITH BRAVO OVIEDO 50.00 o] 
KETTY MARLENE CRUZ AQUINO 50.00 - 2 
CARLOS RIGOBERTO INGA CAIVINAGUA 50.00 Z 
GABRIEL OSWALDO LEON CISNEROS 50.00 
VILMA PIEDAD LOAIZA MALDONADO 50.00 
LUIS OLEGARIO MALDONADO ALVARADO 50.00 
JUANA GEOCONDA MENDIETA TIGRE $0.00 
JUAN MAURICIO MUÑOZ ORDOÑEZ 50.00 , o 

3 GLORIA GUADALUPE NARVAEZ FERNANDEZ 50.00 . % 
A ISMENIA ASTRID ONTANEDA MONTALVAN $0.00 : 
24 "/ ¿ CARLOS DAVID ROMERO TENEMAZA 50.00 : 

* 1 7 JOAQUIN FERNANDO VASQUEZ ARMIJOS - 50.00 z 

“+ TOTAL 800.00 

¡ESTE DEPOSITO DE NO SER RETIRADO SINO DESPUES DE TREINTA DIAS (30 DIAS) 
-DEVENGARA EL 1% DE INTERES ANUAL, EL CUAL SE LO PAGARA EL DIA DEL 

- REEMBOLSO, CONJUNTAMENTE CON EL CAPITAL RESPECTIVO. .: 

EL VALOR CORRESPONDIENTE A ESTE CERTIFICADO MAS LOS INTERESES, SI ES Yl. 
%, CASO, SERAN PUESTOS A DISPOSICION DEL ADMINISTRADOR O: APODERADO 

DESIGNADO DE LA NUEVA COMPANIA, TAN PRONTO SE RECIBA UNA COMUNICACIÓN . 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS O COMPANIAS EN El. SENTIDO DE QUE SE 
ENCUENTRAN LEGALMENTE CONSTITUIDA O DOMICILIADA Y PREVIA ENTREGA AL 
BANCO DEL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR O APODERADO DEBIDAMENTE 
INSCRITO. ¿ 

  

SI POR El CONTRATO NO LLEGARE A EFECTUARSE LA CONSTITUCION O 
DOMICILIACION DE COMPANIAS O SI DESISTIEREN DE ESTE PROPOSITO, LAS Lo a 
PERSONAS QUE CONSTEN EN ESTE CERTIFICADO TENDRAN DERECHO AL REEMBOLSO 3 
DE ESTOS VALORES PREVIA LA DEVOLUCION Y ENTREGA DE LA AUTORIZACION 
OTORGADA PARA EL EFECTO POR EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS O COMPANIAS . 
SEGÚN CORRESPONDA. 

MACHALA, 16 DE FEB 

   FIRMA AUTORIZADA 
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JUANA GEOCONDA MENDIETA TIGRE 

C. C. No. 0703556 14-2 
A, 

y 
P—- 

  

  y 

JUAN MAURICIO MUÑOZ ORDOÑEZ 

C. C. No. 070343797-0 

GLORIA GUADALUPE NARVAEZ FERNANDEZ 

C. C. No. 070307866-7 

  

  

  

      
. o ! 

PR . ( 

ISMENIA ASTRID ONTANEDA MONTALVAN 

C. C. No. 070312868-6 

  

  

% 
CARLOS DAVID ROMERO TENEMAZA 

C. C. No. 070507952-3 

MAS 
JOAQUIN ¡FERNANDO VASQUEZ ARMIJOS 

C. C. No. 070355471-7 
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SE OTORGO ANTE MI, y, en ¡fe de ello confiero 

ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES. - 
— e h Est 

IGUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y =D 1 

brico en los mismos lugar y fecha de su cele 

bración.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

  

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 07. M. DIC. 0062 de fecha 07 de Marzo del 2007 

dictada por ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía COMERCIALIZADORA COMSERPRO S.A, el 16 de 
Febrero del 2007. ...oooncccnonononenionoonncnras    

Dva: Penny Blavia Deneire 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE(E)' 
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Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía COMERCIALIZADORA  COMSERPRO S.A..- Machala, a 

diecinueve de Marzo del dos mil  siete.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X XXX XXX" X-X-X-X-XXX-X-X 

         
REGISLNALUR MERCANTIL 

CANTON MACHALA 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.07.M.DIC.0062, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 7 de Marzo del 2.007; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

244 y anotada en el Repertorio bajo el No. 621.- Machala, a 

diecinueve de Marzo del dos mil  siete.- El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-R-X-R-X-X-X=X-"X-R-R-XX-X-R-X=X-R-E-X—X-XXXX 

   REGISInALk MERCANTIL D 
CANTUN MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a diecinueve de Marzo del dos mil 

siete.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-XK-XK-XX-X-X= 

    

  

ADG.CA."" “AGE 
REGi51 1141: > MERCANTIL 

CANTÓN MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 
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